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Buenos Aires, de marzo de 2022.- MM 

AUTOS Y VISTOS. 

Toda vez que el saldo expedido por Secretaría arroja saldo $0 y 

la conformidad expuesta por el Sr. Defensor de Menores e Incapaces 

precedentemente a lo solicitado a fs. 69, corresponde, en virtud de los 

sucesivos incumplimientos del progenitor ordenar la suspensión y la 

prohibición de renovación de la licencia de conducir del Sr. G. R. 

O. mediante el libramiento de oficio al Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires. Lo que así decido. Notifíquese. 

Por lo demás hácese saber a la denunciante  que dentro  del 

quinto día deberá acreditar en autos el inicio de las acciones de fondo 

correspondientes. 

Por último, requiérase mediante deox al Cuerpo 

Interdisciplinario de Violencia Familiar informe dentro del plazo de 
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cinco días el resultado de la evaluación encomendada a fs. 3/7 punto 

VIII. Procédase por Secretaría. 
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